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~RDEri i.N Z.n N° ~2

Rt)g1~ento Org':illico Proviscrin del Centro de CQlcu.lo

Buenos ~ires, 15 de mayo de 1965.-

VI8TO~
I

Lo dispuestopor la Eesoluci6nN° 102/64 del ConsejoUniver-
sitario y por la Ordenanza N° 20, oon respecto a la cr0aoi6n del
Centro de Ctlcul~, y

COli GI:D...,lLNlJU J

~ue es nccesariú dar 8 dicho C3ntro su propio reglament(

orgánico a fin de que pueda decarrollar de inmediato la actividad
para la cual fué crG8do}

(,¿ueel hecho de ,: star el Centro en la eta:-pa de su orga:q..=!
zaci6n inicial sin qUG hasta el momento cUGnte la Universidad con
ningún antecedGnte en lo que rQsyGcta a la estructura adrninistrati;

va de los Institutos cuya existenciase prevee en el arte 5 inc. b)

del Estatuto Univcrsitario1'hace aconsojable establecer :9ar'adioha/
etapa un reglamento provisorio que le permita desarrollar la máxi-
mQ actividad científica, técnico y docente, sin modificar sustan-
cialmGnte las normas administrativGs vigentes en la Universidad.
¡.tel fin parece converiente dar al Centro de cálculo el mismo ré-
gimen administrativo y conta'oleque,la OrdenfJl1zaN° 31 ha creado
para la :saitoria1 do 18 'Universidad,y cuyos fundamentos se exponen
en los oonsiderandosde dicha Ordenanza,por lo qua resulta inneoe-
sario reproducirlas en Gste lugar;

Que,Gn uspecisl,8610 cabe; insistir en que, también
en este caso es nec~s3rio tener en cUenta qus por tratarse de un
régimen provisional, v8rd8dero ehsay~ d01 c~al deben extraerse con-
clusiones y expGrioncias para la elaboración de un futuro régimen
permanente, que podria llegar 8 variar completamente el esquema 01";

ganizativo y las funciones del persoD;aldocente, técnico y adrninis'r"
trativo dependiente del Centrn, hdce totalment3 d~saconsejable la
crcaci6n de cargos estables de presupuestoque constituiríanuna'
carga altamente perjudicial en 01 su~u~sto de ~U6, luego de lo ex-
periencia inicial, este Consejo debiera modificar sustancialmente
13 actual organizaci6n.Por tolss motivos, en este período de 01"-

ganiz8ci6n provisoria, el personal docente administrativoy técni-
co deberá ser dcsignado por contratos a térGnno fijo.

POR TODO ELLO I

EL ,nONOHid?JJE OONSEJO UNI VERSIT¡~IUO DE L.Ú
UNIVEFU3ID.¿.D TECNOLOGIC..~Ni~CIONhL

o H D E N }. :'~
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9ap.:í-~u.1o1 -' 2!.6tlción y régiillQD-9.~ fLJ.ncion8m~s n~ -
l~rt. 1°..- El Cen trC' ':¡s-C4le-ul-Y de la Universidad Tecno16gica Nacio

no1 crefJj'~ 'por EGsoluci6n N° 102/64 del Consejo Univer=
sitario, en función de las atribuciones conferidas a este
\11timo organismo por el ort. 47, inc. 11 d\31 Jsstatuto U-
nivGrsit8lio y cuya rJisi6n y- objetivos se GstabJ.¡"OQ:l en
la Ordenan:Ja N° 20, es un instituto cOn:J'?oYl(;;ntede la U':"
niversidad segdn lo Gstablecido en articulo 5° inciso b)

del Bstatuto.

lHt. 2°.- El régimen adcinistrativo que se establece para el Cen-
tro de C61culo le confiere facultades para 8dministra~
los recursos necesarios 8 su funcionamiento, para proyec~

ter su pre8upue~to, para dict8~ sus propias reglamentaciQ-
~es, y para proponer a su personal, todo de acuerdo con
la siguiente reglomentaci6n,-

9...§.J2ittg.o11 - D02lo .Direcciór! Ll~9xpi~r~]~iÓn -
Lrt. 3°.- Corresponde la administración del Centro de C~lculo a los

órganos siguientes:
a) :Ea Consej0 ¡~dmi!1_i8'tr8tivo.
b) El Consejo Técnico.
c) El Director.

~rt. 4°.- El Consejo Ldministrativofija la politica general del
Centro. Son sus facultades especificas.

a) ~probar los planes de trabajo preparadospor el Conse-
jo Técnico.

b) Dirigir y 8dministrar el Centro y el :potrimonio, fondoG
y recursos que se le asignen.

c) Proyeotar el presupuesto anual del Instituto para su
elevación al Consejo Universitario~

d) Seleccionar al personol Üocerl1iG, técnico y a dminlstrs""
ti vo del Centro y e jercer sobre.el mismo las facul ta-
des directivasy disci?linarias.

e) Dictar las reglamentaciones intelilasdel Centro.
f) Preparar los contratos sobre trabajos a realizar por

cuenta de terceros..

g) Efdctuar todos los demás actos, trabajos y funcione~
conduccmtesal más eficaz cumplimiento .de los fines que
este Eeglamento Orgánico fijo DI Centro.

Art. 5°.- El Consejo Administrativo es presidido por el Director e
integrado por representantes de los tres claustros, seg~n
la distribuci6n siguiente. 2 profesoras, 2 graduados y 2
estudiantes titulares y un profesor, un egresado y un as~
tudiante suplente.Las respectivasrepresentacionesen E~
Consejo Univer8it8~iodcsign8r~n a los representantesde'
los claustros y a sus suplentes. Los miembros integrantes
del Consejo .Údministrativo ejercerán su mandato por períQ
do s de tiornpo iguale s ~. lo s que el l:;statu te' Uni versi tario
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fij~BXB.~represcn.tantes de
@ojnUDiyersitario-

,

l~rtJ..bo El-Gb-nsejo Ldminiz;trativo será convocado par el Director
con una"f.rJiDg,e1!1iCi.a mínima de una reuni6n mensual. Las
sesiones serán pÚblicas mientras el Consejono disponga
1,0 contra:riot mediante :L'tJsoluci6nflilldaday por la siill1Üe
rn~yoria de sus votos.

los claustros ante el Co~

o8rt. 1°..- ~1 Oo.nsejero que falta:ce 8 dos reuniones oonseoutivas O
cuatro altsrnooas en el año, sin causa justificada,
oesará en su cargo, sin necesidad de declo:t'8ci6n alguna,.
debiendo el Director do:c cuenta al Consejo Universitario.

~rt. 80 El Consejo T,~cnico es un órgano de consulte que asiste
&1 Director ~n las siguientes tareas.

Art. 9°..-

a) Planear y~rep8rar los programas de trabajo del Centr9
de Cálculo.

b) .Úse 80rar ~Ü Di:cc cto..' en lo rcÜ8ti va a la s propuesta s
de trabajó por cuanta de terceros, especialmente en
relaci6n con la preparaci6n de 108 contratos y la fi-
jaci6n de aranceles,

e) lmaliz81'las tare3S rc::ali:3adas y/o en ejecución.
d) tsesorar en lo relativo 8 planes de estudio y cnseff8n~E,

diJ~E:;ctament6' vincu18dos a las ,::ctivid8cJ6S d61 Centro
qe C81~ulo.

El Consejo Técnico 8S convocado y presidido por el Direc~
tal'e integrado por personal técnico de.1. Centro en la
categoria de analista. Bl nQmel'o de integrantesdel Con-'
saja Técnico y le frecuencia de sus reuniones serdn esta-
blec ida s por el Conse j o ... dministrElti vo.

úrt .lO<>..- iJ.. j)i:Cí;;;c tOI' ¿ [:;dGsigna do por G1 Conee J o lhi.w::t:r-f.djl'l2~j.o-:prevj,(!)
cw:r:cur8:" cm el voto de los 2/3 de la totalidad de sus mie:q
bros y durará en sus funciones tres años. .

SQS funciones y obligaciones son#
a) Dirigir la administraci6ngeneral del Oentro de C6l';:

culo ..

b) Convocar y presidir las sesiones de los Consejos kdmi-
nistrativo y Técnico, hacer cumplir sus disposiciones
e informar sobre ellas al Consejo Universitario.

c) Ejercer la autoridad disciplinariainmediatasobreel
personol del Centra.

d) Promover y tramitar los contratos de trabajos por cusa
ta de terceros. .

e) Dirigir la lJublicociónde los trabajos del .centro.
f') Pre',arar 1 [J memoria y rendici 6n anual de cuenta s para

su Blevaci6n al Consejo Universitario, previa aproba-
ción por el Consejo. Administrativo.

g) Ejercer todas l8s atribuciones de gestión y su"p.€rinten
'dGDCiat qu:e:..uo I}Dert:6nGzG.sn ,8ilos' {;oll.1secjos ~\dmó..niBtrat:L-'
v,o. Ir ;T1! enl

' e ,...
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~rt~ llo~- El Direotor deberá ser ciudadanQ argentino y ser profe-
sor titular de l.aUnivcrsidad, con uno antigliedadno m~
nor dO tres aBos. .

.Úrt. 120.- El .imalistaPrinciIal reemjJlazaráalDirector en sus
funciones cuando éste no lJUedaejercerlas por cualquier
causa temporal.

Capí:!iul.9__II1- ]§.1. Per~9...:'].al -

~~t. 13°.- El Personal T~cnico del Centro de Cáloulo está int~brDdo
para

.i~.rit.14°'.-

a) .imalistas'.
b) Programadores.

Los analistas tienen por función la formulación, el an~
lisis y la diagramaci6n en,unplano científico - técnico -
nu~érico de los trabajos y la vinculaci6n de los mismos
con su pr0cesamient0 ulterior.

k!f't. 15°.- Los programadores tisnen por función la programaci6n pro
piamento dicha con miras a la utilización 6ptima de las-
posibilidades que ofrecen los sistemas mecanizados de
oálculo ~

Los carsos de analistBS y programadores se prov~er~n
por concurso ~Qblico de ontecedGntes~ Para la tramita-
ci6n de los concursos regirán las normas qUG el Esta-
tuto Universitario ha previsto para la designacipn de
los profesorestitulares asignándoseal Consejo .i~dij1iJiiF-
trativo las funciones de los Consejos Directivos~

hrt. 11D.- Para ser nombrado analista se requieren las mismas con-
diciones qUG la Universidad exige a sus prcfesores titu-

A:rt,. ~6°.-

res.

Art. 18o~- Se
ta
de
el

designará en la forma que se reglamentar~, un ~nalis-
Principal y un Programador Principa11 a los efectos
distribuir y coordJ..ndrlos trabajos planeados por
Oonsejo Técnico y ordenados por el Director~

, .

~rt. 19b.- El Personal Técnico ~uxili8r dependerá del Director y
está integrado por un ingeniero jefe de mantenirriento
técnicos de mantGnimientoy operadoresde múquinas~..
Los integrantesdel Personal Técnico 1uxiliar serón se-n
leccionodos po~ el Consejo ~dffiinistrativomediante pro~
pu.estasfundüdas del Director en virtud de un concurso
de antecedentes~

..~:rt. 21° ~- La dedicaci6n del personal téonico y técnico auxiliar
puede sera

.árt~ 200.....

a) ;Q§dicooi.6n compleE. Consiste en la dep,icaci6n total
de sus actividades al Centro de Cálculó;
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b) Dedica CiÓ!l l?§..:r:s¿i.§l. Consisto en lo dedicé1Ci6na las
, tercas del Centro durante 16 horas como mínimo.

220.- El Consejo J~dministrativo con 01 voto de los 2/3 de la
. totalidad de sus miGm bros pOdrápropo nor al Canse jo Un.:!:.

versitario_lu contratDcl6n de es~ecialistas en determi-
néldas materias.

Úrt. 23°.- Cuando a raiz do trabajos que se Gjecutan por cuento ae

tercG,I'cls las firma s o instituciones contra tan te s quiera:q.

mantener personslpropio vinculado a 18 soluci6n de los
problemas, el Centro de Cáloulo los incorporará transit2
riamente en calidad de adscriptos o invitados y a cargo
de los contratantes.

Art. 24°.- Todo el personal docente,técnico y administrativo,del
Centro estará oompr'cndido en los siguicnt'as categorías:

a) El pJrsonal permansnte de 18 Universidad que el Bec-
tora do 1:\0SCJ:i Da al. Centro para cu¡¿jplir toro as propias
del mismo. '

b) E:l personal contratado GX~'Jres8mente paro prestar ser.,.
vicios en 01 Oentro. ~ esto~ fines, todas las funcio~
nes específicasdel Centro se consideranexcepcional~s/y

~ tempor81.'ias.

.Art. 25°.-
IV - ll~men ,]dmi.Q..istr:Jtiv9-L.2c q.n6mi~0-fin~2J.ero......

Las decisiones que tome el Consejo ~\dministrativot en
ejercicio do las. funciones establecidas en los artículop
anteriores, sér~n ejecutadas dirGctamente por intermedio
del personal boja su dependencia, con excepción de los'
siguientes casos:

~) Cuendo L.; OGCiE,l6n sii..;nifiquc 01- establscimiento,
modificaci6n o cesación de relaciones. jurídicascon
otras personas físicas o ideales, incluso con el pro-
pio personol, las octuociones se elevarón al Rectora~
do, para que por su intermedio se proceda a las contra
taciones o designacionescorrespondientesde acuerdo
con los disposiciones vigentes en dicha materia.-

b) Cuando la decisi6n traiGa aparejado movimiento de fog
do s o alguna oper,-lCión contD bl(.~, las actufJcioncs se'
clevar6n 81 rector"J do, a los Gfc-3ctos de lo correspon..,.
diente intervenci6nde la Tesorería o de la Contadu-
ría Generales. La I\ir~ G:.rol. de Finanzas y Contabilidad
tomar6 las medidas necesarias para que la contabilidad
del Centro quede perfGctanlGnteindividualizada,y no' He
confunda con el rosto de la contabilidad del Rectorado.

Queda 8stablccidoque en amb0s casos la intervención del
Rectorodo se limitará a asegurar la validez formal de las
actos del Consejo ,i~dministr8tivo tanto (é,n el aspecto ju-
rídico como en 01 contable.. En lo' que rospecta al conte-
nido de las decisionos dol Consejo ~dministrativo el rec-
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torado no podrá modifiClarlas ni /,.dGrogarl~..s, per,o po-
drá posterga:r su ejecuci6n a f:tll de elevarlas al Cor
se jo Uni versit:3J:,io '. cuando j~z.garG que pOdrían cau-
sar e:,rave }.Jerju.icio a la Un.i,:Y6rsidad.

El Centro tendrá 10s"siguÍE~htes recursos: .

a) Las partidas para g8S~OS en personal, "gastos ge-
neralese invGrsiones patrimoniales del Presupuei
to general de la Universidad que el c.onsejo Uni-
versitario afecte anualmente al mismo.

b) El producto de las diversas actividades y servi~
cios que preste el Centro, que se depositará y
contabilizará 611.una cuenta especial del Fondo U...
niversitario, 8 fin de permitir. su ihmediata reú-
versi6n en obras y actividades propias del Centre
sin necesidad de autorizBci6n especial, dentro dl
los límites máximos que fije anualmente el Conse~o
Universitario.

c) Los recursos de otro género que obtenga con la 8r.-
toriz8ci6n del Consejo Universitario.

Jlrt. 27°.-
Cap~~ulo V -Dis~oQic~onGs_Ee~Grales -

.iirt. 28°.-

Las situaciones no prsvistas explícitamente en este
Reglamento se regirán por las normas del Estatuto U-
niversitario que las comprendan.

La forma JT el espíritu de las reglamentaciones inte:r-
nas que se dicten no deben crear esquemas rígidos dE
funcionamiento, sino que deben pos~bi1itar la expan-
si6n de las 8ctividades ::l su co ntinua aCl8ptaci6n a
las necesidades en evoluci6n.

Art. 29°.-
,Qal?ftulo VI - Dis"po~iciones trar"si tor];.§..§-. .

'¿~l't" 300.-

El presente reglamento es provisorio y tendrá que S(~

sustituído por el est.atuto definitivo el 31 de dici(~
bre du 1967. '

~ los efectos de que el Centro de Cálculo pueda ini~
.ciar de inmediato su funcionamiento, en un todo de
~cuerdo con la misidn y los nbjetiv6s que le han sifo
6signados, preparando las conclusiones y los elementos
para la recepci6n de la computadora digital adquiri¿a .

por la Univ<:rsidaá, el Consejo Universitario design(.-
rá a propuGsta del Director, fundada en un concurso
interno~ y ~()r esta 6TIÍca vez, al pGrsonal míni mo ir-
dispensable del Centro.
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,¡,lrt. 31°.- Durante el periodo de ti cmpo que transcurra bosta la

inBi~8JFJ.D:Ló_ndel co llJlJUtedor digital no se design8rá nin
g6n personal con r6gimGnde dedicaci6n exclusiva.

~\rt. 32°.- Mic ntras el !l18ntenimiGllto seo efectuado por 18 empresa
adjudicatoria y no mediando razón de fuerza mayor de-
bidamente justificado ante el ConseJo Univorsitario;
no se ~odr6 designar Q personal t~cnico auxiliar.

.Art. 330.- Regístrese. Comullíquese y archívese.~

Dr. Dardo J.S. Vissio
Secretario General

Dr. José L. Cantini
V~Lce:prector

&8 CQJ:lLFIEL
,
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1>1"a 4 I\T.~ ;1 eon oJ:~-~-a-rí ,----
ProsocTetaria Gerier81
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